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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍAGOBIERNO DE

El.SALVADOR

RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

MINED-2019-0476

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día TREINTA DE AGOSTO
DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0476
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta (OIR), por parte de

. ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda
exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla en
nuestros registros, por no contar con la misma.

Es importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó la
información requerida por usted referente a:

1) TOTAL DE GRADUADOS DEL BACHILLERATO TÉCNICO VOCACIONAL CON
ESPECIALIDAD EN INDUSTRIA E INNOVACIÓN.

Dicho requerimiento fue solicitado al enlace de la Dirección Nacional de Gestión Educativa
el pasado veintidós de agosto de dos mil diecinueve, a lo que informó que "aún no se
cuenta con estudiantes graduados en el bachillerato técnico vocacional con
especialidad en Industria e Innovación, ya que su creación como una nueva oferta
educativa fue partir del año 2018, por lo que para el año 2020 se esperan las primeras
promociones".

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que si la
información solicitada no se encuentra en los archivos de la unidad administrativa
correspondiente, entonces nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo
que impide brindar lo requerido por el peticionario, ante ello esta dependencia
resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN HADA POR INEXISTENCIA.
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Oficial de Información Interina Ad-HonOTefrr
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Karla LíS:

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍA
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0476

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día TREINTA DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0476 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

y considerando que la
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

dependencia por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Matrícula de Educación Media Técnica por especialidad de bachillerato según sexo.

Año 2013 al 2018

Karla Lissette Rivera Ramír||ÿ«Biÿg»£í
Oficial de Información Interina Ad-Honof?m

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍAGOBIERNODE

ET..SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0476

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y TREINTA Y CINCO MINUTOS del día TREINTA
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0476 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta
dependencia por parte de:
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

y considerando que la

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Estudiantes graduados de Educación Media Técnica por especialidad de bachillerato.

Año 2008 al 2018
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Karla Liÿsÿffe Rivera Ramí
Oficial de Información Interina Ad-Honorem

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
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* * *
GOBIERNO DE
EL.SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0476

Salvador, a las ONCE HORAS Y CUATRO MINUTOS del día CUATRO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de Información No.
MINED-2019-0476 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

y considerando que la
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la
Ley, y art. 19 del Reglamento, resuelve:

San

dependencia por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Malla Curricular del Bachillerato Técnico Vocacional
con especialidad en Industria e Innovación.

Malla Curricular del Bachillerato Técnico Vocacional
con especialidad erÿSerjíiempresas.

Ra
Oficial de Información Interina Ad-Honorem

Karla Lis:

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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* * * MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍAas

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0476

Salvador, a las ONCE HORAS Y CUARENTA MINUTOS del día CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0476 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta
dependencia por parte de:
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso
a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de
la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

San

y considerando que la

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Perfil de ingreso y perfil de egreso de estudiantes de bachillerato técnico
vocacional con especialidad en Industria e Innovación y del bachillerato técnico

vocacional con especialidad en Serviempresas.
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Oficial de Información Interina Ad-Hó
Karla Li:

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274




